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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno so/i obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los deirias pue
blos de la misma provincia.

[Ley de 3 de Noviembre ds 1SZ5.

s £ S U -s C « 1 B £ .
EN LOGROÑO:

Ki«ipredi», XxtOffrMfgia y Itbrcriw de ». AOVMTIW 

OlftTSIJKElIA, M/irraîfft As y 91 «yor so.

EN PROVINCIAS, 

1«» prImeSpale» libr^rSscb»*

PRECIOS DE SÜSCRICI0N
En Logroño.—Por hi mes 12 rs.__

Por tres id. 34.—Por seb id. 64.-Por 
un año 120.

Fttern,—Por un mes 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150

SS PUBLICA TODOS LOS ¿IAS SSCEPTOLÛS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL f las aue obi
Los Peritos agríco

las que obtengan este título en

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Keina 
(Q. E>. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. A A. 
RlL las l dantas Dona María
Isabel, Do li Mv'ia da la Paz 
Doria Mada Eiil iha.»

y

' MINlSîiaiO DE FOMÎfITO.

concepto de alumnos oficiales 
¡serán preferidos por el «iabierno 
•para ocupar las plazas de Ayu
dantes en las Eáciielas l egioua- 
les ó Granjas-modelos, Estacio
nes agroüómicjs, en las de au
xiliares de las Juntas de Agri
cultura, Industria y Comercio, 
y cuantos cargoso comisiones j 
deban ser desempeñados porfa-¡ 
cultativos de esta categoría. 
Tendrán asimismo las atribuciosl 

^nes que les conceue el citado de
creto de 4 de Diciembre en lo 
relativo á los trabajos pericia-» 
les.

Art. 14. Los que obtengan 
el título de Gapatuz agrícola se
rán preferidos para las plazis 
de mayorales, hortelanos, jardi
nero* y arbolistas, y para los 
destinos en que el Esisdo, la 
provincia ó los Municipi^ts coa-j

De dos Escribientes. t
De un Conserje guarda-alma-} 

cen.
Art. 17. El personal subal-¡ 

temo afecto á la enseñanza y à; 
la explotación constará: í

De un Capataz mayor de cul
tivos.

edificios, dependencias, parque^, 
jardines y viveros, que destinó á 
•ste objeto el decreto-ley de 2 8 
de Enero de 18ó9.

2.* El miviliario.
3.’ La Biblioteca y coleccio

nes de planos y dibujos.
4.“ Los Gabinetes de Física, 

Historia uataral, topográfico, la
boratorio, museo agronómico, 
colecciones deplantas y semillas, 
herbarios y modelos de aparatos 

, . . . , r- Jy herramientas que exijan la en-
ra el servicio de los alumnos in- í Iseñanza.
ternos, guardas, jardineros, hor- 5 ’ Los animaUs, tanto da 
tétanos, vaqueros, pastores yj trabajo como de venta necesa- 
peones que sean necesarios para íJ___ _____.___ f ...

De un Jardinero mayor. 
De dos Maestros mecánicos 
De un Portero bedel.
De tres mozos ordenanzas, y j 

el número de mozos de aseo pa-}

5 Los animalis, tanto de

ríos, tanto para la enseñanza co-P ijovooaiivo paia j iioB, lauio para ta ense
el campo de exoenenwas y para j mo para la explotación 
lu r\.-x ____ _____ ________Í 4 Z* n w-la explotación, y que se fijará l 
por el Jefe de cultivos, incluyen- 
do el importe de sus jornales
como primera partida del pre
supuesto mensual.

Art. Î8, Habrá ademas un

6.” Los frutos y productos 
de los cultivos, ganados y explo
tación de la finca.

REAL LECKETO.

(Ganlinuacion )

La Dirección y las cátedras! 
del Instituto agrícola de Alfonso ! 
XII, Escuelas regionales, Cran-1 
jas-modelos, Estaciones agro-j 
nómicas, vitícolas y enológicas!V o i
existentes, y cuantas se creen en 
lo sucesivo, pagadas total ó par
cialmente con f ndos del Estado 
ó de las provincias^ serán asi
mismo desemde ladas por los 
Ingenieros agrónomos oficiales, 
así COIDO también las cátedras

Médico-cirujano para la asisten-?
sideren necesarios sus servicios, j cia del personal residente en el ¡

AC f a H1 rm nn f/V »i*% Í

TÍTULO 11.
■ DEL PERSONAL Y MATERIAL DEL INSTITBTO
I agrícola.

establecimiento, un Capellán pa-í 
ra eí servicio de la Capilla del 
mism ), encirgado de la educa
ción moral de los aluoinos inter- (

Art. 15. El personal facul
tativo del Instituto agrícola se

De un Direct ^r
De once Profesores.
De cinco Ayudantes de estu

dios y île prácticas.
De un Jefe de cultivos y

nos; un Prcifesor veterinario, 
que tendrá á su cargo la asisten- ¡ 
cia facultativa de los animales ; 
de trabajo y de venta de la ex-1 
plotacion, así como los que com- I 
ponen la parada de caballos pa
dres, afecto á la enseñanza, y el 
número de yegüeros, mozos de

. De un Ayudante de cultivos, i • x r\ 1 1 j T s voto ovrVlClü,D.) ’jn Lontadoi -interventor.
cuadra y demás personal queexî-

Art. 16. El personal admi-
de Agricultura de los Instituto ¡nistrativo se compondrá; 
de segunda enseñanza en la for-

..— Constituyen el ma-1 
terial y dependencias del ínsti- ;

Kna pctualmente estableci<la.
De un Secretario.
De un Ofi'dal de la Secretaría.

tuto:
1." La posesión titulada La 

Florida» eoí^ todas las tierras,

7 .” El campo experimental.
8 ." Departamentos para la 

instalación de las industrias agrí
colas, molino de aceite, bodega, 
lechería, obrador para la cría 
del gusano de seda, incubación 
artificial, etc.

9 .“ La Est^ícion agronómica, 
con el fin puramente científico.

10 . La parada de caballos 
padres afecta á la enseñanza.

Art. 20. La explotación de 
los tefrenos del Instituto tiene 
por objeto plantear un sistema 
cultural en armonía con los ade
lantos moderaos, el cual sirva 
de ejemplo à los agricultory 
de enseñanza á los alumnos, \ en 
donde puedan estos presenciar 
las operaciones en grande de un 
cultivo esmerado y su buena y 
ordenada administración.

(Se coaüaaarà)
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CONTADURIA
DE

FONDOS PROVINCIALES i) i LOGROÑO

MES DE noviembre*

Año de 1881. V, 2.* y I-'semana

Nota de los gastos ougiuados en ia' 
conservación de la carrett ra oe Aie 
sanco A el alto de Valpierre pjecnta- 
das por administración bajo b» direc
ción de D. Amos Salvador, lagonirro 
Jefe de las carreteras provinciales du- j 
rante la L% 2.‘ y 
de Noviembre que se publica en el 
Boletín oficial cumpliendo lo acorda-
do por la Diputación 
Iraordinaria de 20 del

en sesión ex- 
aclual.

Pesetas.

Por 60,50 jornales 
rentes precios.

à dift’- 
. . 278

Total 27a

Importa esta nota las figuradas 
doscientas setenta y ocho pesetas. Lo
groño 31 de Diciembre de 1881.—El 
Contador de fondos provinciajes,^Feli
pe Victoriano Idigoras.—V.* B.’—El 
Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

MES DE DICIEMBRE.

Año de 188L—!.• y 2.* seoaana.

Nota de los gastos originados en las 
obras nuevas del vivero provincial de 
Va^ea egecut?jlas por administración 
bajo la dirección de D. Anrós Salvador 
Ingeniero Jefe de las carreteras provin
ciales durante la 1.‘, y 2.‘ semana de' 
raes de Diciembre que se publica en 
el Boletín oficial cumpliendo Jo acor
dado por la Diputación en sesión ex
traordinaria de 20 del actual

Pesetas.

Por 23,25 jornales à 
rentes precios .

Total.

dife-
. . 54 87

54 87

Importa esta cuenta las figuradas 
treinta y cuatro pesetas c< n ochen .a 
y siete cé'ilimos.—Logroño 3t de Di
ciembre de 1881 .-El Contador de 
fondos provinciales, Felipe Victoriano 
Idígora8.--V.' BZ-yEl Vice^presi- 
dente, Juan M. de Miguel.

JVZGADOSMUNIÜPALËS.
Logroño.

Nacimientos re^Ktralos en este Júzgale, dorante la 2.' decena de Enero de 1882.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.- decena del mes de Enero de 1882, clasifi- 

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos*

FALLECIDOS.

Dias.

12
13
11
16
17 ■
18
19
20

VARONES. HEMBRAS.________ ____

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

£ £ » > 1 £ £
*

1

» 
1

£ 
£

1 
£

1
1

>
1

£ * 
£

£
1

£ £ 1 1 £ £ » >
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1
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1 * £ 1 » £ r £

1

£ £ 2 £ £ £ £

i 11 1 4 Ï 16
1 10 1 1 1 12

Total

Logioño 21 de Enero de 1882.—El Jaez manicipal, Juan Manuel Fárias

TOTAL 
general.

1

2

2 
2
1 
2

28
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ÎNSTnUCGlON GENERAL.

para la administración y «o- 
brnnza dol impueüio de

Consumos.

(Conlin uaci ou.)

Art. 160. Siempre que la defrau
dación de las especies de consumos se 
realice por personas à las euües se 
les pruebe la reincidencia y el ha
llarse dedicadas babitualmenle à e4e 
Irafico'inmoral, ó cuando se empleen 
medios artificiosos para ocullarlas y 
eludir el pago de Ivs derechos, se ins
truirá la oportuna sumaria, que se 
pasará al Juzgado corr^spondieale pa
ra que con independencia de la pena
lidad administrativa se imponga à 
los delincuentes la que proceda con 
arreglo al Código penal.

Al t. 161. Las corazas y cualquier 
otro medio artificiosode qur se valgan 
los defraudadores para sustraer las 
especies al adeudo, serán inutilizadas 
por la Administración de consumos.

Lo serán lamb’eo los registros de 
los carruajes, doble-fondos, etc.,siem
pre que eu ellos se encuentren espe
cies gravadas, despues de aürmar los 
conductores que no las llevaíi. En 
este caso quedarán detenidos los ca
rruajes hasta que loí respectivo¿ due
ños ejecuten à su costa la inutiliza
ción.

Art. 162. Todos los casos que se 
consideren penables excepto los com
prendidos en los aitíeuios 154. 155 y 
1B6. se someterán al conocimiento de 
una Junta que se compondrá:

Eq las capitales de provincia admi
nistradas directamente por la Hacien
da, del Administrador de Propiedades 
ó Impuestos, como Presidente, con 
voto de calidad en los empales, de un 
Oficial de la Intervención designado 
por el Interventor en representación 
do éste, del Oficial que tenga à su 
cargo el Negociado do Consumos, del 
Abogado del Estado y de un vecino de 
la población elegido Lbremenie por 
los acusado» é por la Administración 
SI éstos no lo verificasen, en coiiceplo 
de Vocales.

En las capitales d« provincia que 
se hallen tn;abezadas, del Adminis
trador de Propiedades é Impuestos, 
como Presidente, con voto de calidad 
en caso de empate, y como Vocales da 
dos Goncíiales del Aynnlamienlo si 
concurrieAfi previo aviso, de un Ofi
cial de la InletvencioD designado gor 
el Intervenior en so rupreseniacion, 
del Oficial di Negociado de Consu
mos, del Abogado del Estado y de un 
vecino de la población nombrado por 
los acusados, y en su defecto por la 
Administración

En las oapllales de provincia arren
dadas, se compondrán las Juntas co
mo prescribe el párrafo anterior, con 
la diferencia de que los dos Concejales 
serán sustituidos por el Administrador 
del arrienoo y un vecino designado 
por el mismo.

En las capitales de provincia enca
bezadas que hayan arrendado los de
rechos de consumos, la Junta se com
pondrá como prescribe el párrafo ante
rior, salvo que asistirá un Concejal en 
representación del Ayuntamiento y el 
arrendatario municipal.

En las demás poblaciones dichas 
Juntas se compondrán del Alcalde, 
como Presidente, con voto de calidad 

caso de empale, y como Vueales 

del Síndico del Ayuntamiento, del Je- J 
fe de la Administración local de con- | 
sumos, de un vecino nombrado por los 
aprehensores, ó por la Administración 
si estos 00 lo verificas’ n, v de otro 
que nombrarán los aprehendidos, y á 
falta ó renuncia de ellos el Alcalde

Cuanda en las poblaciones no capi
tales de provincia exista arrendamien
to, ya sea directo con la Hacienda ó 
con el Municioio, el arrendatario, .sos • 
tituirá al Jefe de la Administración 
local del impuesto.

Art 163. Las Juntas oirán ver- 
balmentfi á los apreh'^nsores < apre
hendidos Si concurritispn, así como 
á ios testigos que por ambas partes se 
presentee; y Umie. do á la vista el 
parte circunstanciado de la aprehen- ! 
sion, em'tirán por m^voHa de votos 
dictamen respecto á la procedencia de 
la aprehensión y penalidad que cor
responda, que consignarán en acta fir
mada por los concurrentes.

Art. 164. Si con el parecer déla 
respectiva Juula local se conforma
ran las partes interesados, quedará 
terminada la cuestión, llevándose á 
eÍQcU aquel como decision, y consi
derándose esta comparecencia como 
uu acto previo de avenencia.

Art. 163. Si las parle.? interesadas 
no se conformasen con el dictáinen 
expresado, poorán entablar su recla
mación ante el Delegadí» de Hacienda 
de la provincia, annnciándolo en el 
momeulo de conocer el resultado del 
acto de comparecencia, y presentando 
su escrito de reclamación en el térmi 
DO de ocho dias: pero para que á la 
reclamación del denunciado pueda 
dársela curso, será necesario que 
acompañe documento que acredite ha
ber consignado en las arcas munici
pales, ó en las Cajas del Tesoro, el 
importe de las responsabilidades que 
la Junta haya osiimado ^procedentes.

Art. 166.’ Si la aclamación se 
anunciase y entablase por otro intere
sado que no sea el aprehensor, se 
disponbrá por la Junta el depósito de 
la especie ó el importe de su valor, 
cuyo requisito se acrediU’^á en el in
forme que se «mita al cursar la rec'a- 
niacion. •

Art 167- Pasada la instancia de 
la parte interesada al Negociado res
pectivo da la .Administración de Pío- 
piedades é Ímpu£ísto.«, hI Adminislra- 
doi acordará en el término de tercero 
dia que se dé audiencia en el expe
diente al aprehendido á fin de que ex
ponga lo que crea coiivenieiile den
tro del plazo de ocho dias, reclaman
do á la vez el acta y antecedentes del 
asunto al Alcalde, ó á la Administra
ción local de consumos, sí no se hu
biese remitido al cursar el escrito de 
reclamación.

Art. 168. Completado el expedien
te con las instancias de los interesa
dos, el acta y anlecedenles del asunto, 
el Administrador de Propiedades é Im
puestos propondrá acuerdo al Delega
do de Hacienda en los primeros 13 
dias útiles.

Art. 169, La providencia del De
legado se notificará al Alcalde y á los 
reclamantes, advirtiéndoles que con
tra aquella pueden entablar recurso 
(le apelación ante el Ministerio de Ha
cienda dentro de los ocho iias si- 
giiii^nles al de la notificación admi
nistrativa.

Art. 170. Sise interpusiese ape
lación, no se devolverá la especie ó 
el valor de ésta que se hallase en 
depósito.

Art. 171. El expediento apelado, 
Íunbmente con el recurso sí se pre- 
.sentasft en le Administración del ramo 
ó en 1a D^bíacinn de Hacienda, se 
cursí^rá ó lA Sínperíoridñd en ol im- 
prnrogable nlaro de cinco dias

La parte apelanfe nodrá unir « 'a 
iostane.ía fns documentos que eelinne 
opnrlnnosj, debiendo el Dúlegado emi
tir su informe al verificar la remisión.

Arl, 172 Si las especîpq aprohen.* 
didas no fueran susceptibles de con
serva rqo V los dueños no fuesen habi
dos, serán vendidas en subasta y s« 
valor depositado hasta la resolución 
del expediente.

Art 173. La declaración de res- 
pon.sí^bilidades cuyo' valor no exceda 
fie 12 pesetas no pstA sniefa á proce
dimiento administrativo. Prévia infor- 
macien verbal de los hechos se deci
dirá por la Administración del im- 
pue.slvo; V si el interesado no se avi
niese á dicha decision, nodfá reclamar 
ante la Deleíracioo <Je Hacienda en el 
término de ocho dias.

Art. 17Í. Las penalidades â que 
.se refieren los artículos 154, 155 y 
156 se impoadrán por la Administra
ción de Propiedades ¿ Impuestos en 
las capitales, v por los Alcaldes en 
Ids demás poblaciones.

Los interesados podrán «ntablar re
clamación ante los Delegadós de Ha
cienda, que resolverán ec primera ins- 
tancia.

CAPÍTULO XIX.

Dísirtbucion de multas.

Art. 175. El importe de la pena
lidad que se imponga por introducción 
fraudulenta de especies, responde en 
primer término al pago de los dere
chos de! Tesoro y recargos consiguien
tes. El remanente, deducidos los gas
tos, se distribuirá ehtrr los aprehen- 
sores y denunciadores.

Es pública h acción para denun
ciar las defraudaciones que se come
tan en este impuesto.

Los denunciantes tendrán derecho 
á la tercera parte de las multas, una 
vez hechas las deducciones de que tra
ta este articulo.

Art. 176 Las mullas que se im
pongan á virtud de aprehensiones rea
lizadas en el servicio de los Fielatos, 
miéntras estos se hallen abiertos, se 
distribuirán; á parles iguales, entre 
¡os empleades, inclusos los mozos y 
ordenanzas y los individuos del Res
guardo que se hallen de servicio en el 
mismo Fielato, aun cuando alguno no 
estuviese presente en el acto de la 
aprehensión.

Art 177. Las multas que se ira- 
pongitu á virtud dá aprehensiones ve
rificadas en el servicio de contra-re
gistros, miéntrt's se halle abierto el 
despacho de los Fielatos, se distribui
rán à parles iguales, entre todos los 
individuos que en el dia de la apre
hensión se hallen encargados da los 
diferentes contra-registros, ó sea de 
la comprobación de Us adeudos veri
ficados en todos los Fielatos.

Alt. 178. Las multas que se im
pongan á virtud de aprehensiones ve
rificadas, de dia ó de noche, en el ra
dio yextraradio, y lo mismo las que 
sea” impuestas á virtud de aprehen
siones realizadas á la entrada de las 
poblaciones ó en el interior de las 
mismas, despues de haberse cerrado 
el despacho de los Fielatos, se distri

buirán á parles ¡guales, entre el Vi
sitador, el Teniente ó Tenientes-Visi
tadores, si los hubiese, y los aprehen
sores .

A»*!. 179. Las multas que se im- 
p^ngan á los depósito.» domésticos, 
fábricas v puesto? de venta por abu
sos ó faltas ne,n?bles. á virtud de re- 
conoi'ifTtienlns ú aforos ordinario.? ó 
extraordinarios mandados ejecutar por 
la Adminlslracíon, se distribuirán á 
partes ¡guales, entre el Administrador 
y los empleados y dependientes que 
asistan á los reconocimientos y aforos.

Art. 180 Las multas se exigirán 
en metálico, ingresando su importe en 
la Caj 5 de Depósitos hasta que tenga 
lugar la distribución.

Art. 181. Incumbe á la Adminis
tración el verificar por nómina las dis
tribuciones d*^ las multas, entregando 
la que corresponda á cada interesado, 
que firmará el recibí

Art 182. En las poblaciones arren
dada,?, y en las encabezadas, si se ad
ministrasen los derechos, los subroga
dos en las acciones de la Hacienda dis
pondrán à su arbitrio del valor de las 
multas.

CAPITULO XX.

Jieconocimientos.

Art. 183. Están exentas de ellos 
las cosas particulares, siempre que en 
el interior de las mismas no se ejerza 
tráfico alguno con las especies gra
vadas.

Si luvieren ganados vivos de los su
jetos al impuesto, los agentes admi
nistrativos podrán penetrar en tilas 
con el solo objeto de comprobar su 
exist‘'Ocia, número y clase para los 
efect'js que hubiese lugar.

Si dieren entrada á especies intro
ducidas fraudulentamente y persegui
das por los agentes administrativos y 
próximas á ser aprehendidas por los 
mismos, podrán ser reconocidas aque
llas para el objeto exclusivo de apre
hender las especies.

Art 184. Están sujetos á recono
cimientos y aforos las posadas ó pa
radores de Irajineros.

Art. 183 Lo están también todos 
los puestos de venta de especies grava
das, situados en el radio y exlraradio 
de las poblaciones.

Art. 186. Los dependientes déla 
Administración de consumos podrán 
eolrar y permanecer dentro del recin
to de las estaciones de los ferro-carri
les, debiendo ejercer la más exquisita 
vigilancia para que no se defrauden 
los intere.es de la Hacienda y del Mu
nicipio; per(3 no tienen derecho á in
troducirse. en los alaaacenes y depósitos 
de las mismas sino en los casos de 
sospechas de fraude y con la debida 
autorización.

Art. 187. Quedan prohibidos en 
toda clase de buques de guerra ó mer
cantes, nacionales ó extranjeros, los 
recooocim’enlos ó aforos por el ramo 
de consumos.

Art. 188. Los Alcaldes ó quienes 
les sustituyan están obligados à pres
tar auxilio á la Administración, ó á 
quien la represente, para practicarlos 
raconocimientos donde puedan hacerse.

Art. 189 Para toda clase de re
conocimientos en que la ley fun la
mentai exija mandato de Autoridad 
compelente se solicitará éste previa
mente, y mientras se obtiene, se adop
tarán las medidas de vigilaucia nece
sarias.

SGCB2021



CAPÍTULO XXL ]

J^ncd.bezamieni s ,

Art. lOA. El eccab Z3aliento de 
una población liene por nbj’io otor
gar por la ilícienda al vlunicipio la 
tacuUaJ de recaudar por si loa dere
chos de consumos que corresponden 
al distrito municipal, con sujeción á 
las mismas reglas que tila está obli
gada à observar-

Sierido responsables los AyunU- 
mifeülos Y los habitantes del distrito 
munlcipaí del importe di I encabeza- 
mioulo, no soo necesarias fianzas es
peciales para este objet'’.

Art. i91. Con arreglo à lo pre
ceptuado en el art. 5." de b ley, es 
obligatorio para todas hiS poblaciones, 
hecha excepción de las capitales de 
provincia y de los tres puertos de Car- 
tajona, Gijon y Vigo, ol encabeza
miento por sus especies de consumos.

Art. 192. Los Ayiuitami^^ntos de 
las capitales de provincia y de los 
1res puertos de Csrlaj-na, Gijou y 
Vigo, que acepten desde luego los cu
pos que les correspondan en la forma 
que determina el art. 2.® de la ley, 
con los aumentos que les .señale la 
Administración por rsz «n de consu
mos extraordinarios, usando de la fa
cultad que le otorga el art 3 ® de la 
misma, podrán encabezarse con la Ha
cienda para administrar por sí el im
puesto en las respectivas poblacio
nes.

Art. 195, Los Ayaiilatnienlos de 
las Cdpilalts de provincia y de los tres 
puertos expresados aeHpt.uán ó rehu
sarán el encabezamiento que les re
sulte en la forma que determina el 
artículo anler.or. dentro del preciso 
término de ocho dias siguientes al en 
que ia Admíoisiracion les haya notifi
cado el cupo que les corresponde.

Ar. 194. Una vez aceptado por 
los Ayuntamientos d» las capitales y 
1res puertos de que se trata el encabe
zamiento señalado en la forma deter
minada en lo.s precedeules aríí ulos, 
serán responsables del cupo corrt^s- 
poüdiente al año económic > por el cual 
S3 hayan encabezado.

Art. 195. En el caso de no conve
nirles continuar con el encab zatnien- 
to, será nece.^ario que ci»a dos meses 
de anticipación, pop lo menos, á la 
tarminacion del año económico parti 
cipen por escrito á la Hacienda su de
sistimiento.

La Administración tendrá igual fa
cultad cuando se proponga alterar loí 
encdbezam’entos.

Cuando ni la .Administración ni los 
.Ayunlamienlos de que se trata anun
cien su desistimiento en la forma y 
términos expr«‘Sados, se consideraran 
legalmeule prorogario!» s encabeza
mientos por el ¿ño ceonómico si
guiente.

Art. 196. Lo.s encab'”amieutos de 
las capitales d;- pmvir.cia y de los 
puertos tie Ca’tsJ’na, jon y Vigo 
se aprob.iüán de Heal O-den, á pro
puesta de la Dirección g' neral dtd ra
mo, y en igual forma se prc.C' dvrá 
para denunciarlos.

Art. 197. Los er.cab z..míenlos de 
las demás pobhciones no cn.npr» tidi- 
das en los precedent''.i ar’ícu'o.s se fi
jarán con sujeción á tas ' ‘gla.s confe- 
nidas en !n<s articu os 5 <d 10 de la 
ley, v'U’dicán lose esta- cp'-radoncs 
pnV la.s Admiui'drath.n'.'S '■ Pundeda- 
(ies é Impucstics

Pa'’a la aplicaciou ib los derechos 
de tarifa á los cupos de las especies 
de carnes vacunas, lanares y cab ías 
y las de cerda, con objeto de deter
minar lo cuantía del eoc.b^zamieuío 
de cada pueblo, se tendrá cu cuenta 
que el 75 por 100 de los cupos de es
pecies que resulten en las respectivas 
localidades por el concept© de carnes 
vacunas, lanares y Cubúas, será do 
estas en Pesco, y el 25 por 100 restan
te en cecina ó ¿bda.s y en cuanto á 
las dfi cerda el «0 por i00 en fresco 
y el 80 por 100 restante en salazón.

Li graduación de los aguardientes 
y aíC' hules para el misino objeto se 
éstirnará por el término medio de 20 
grados.

Art, 198. Los delegados de H cien- 
da reclamarán de las Diputaciones pro
vinciales, < orí la oportunidad necesa
ria, la clasificación d i calegorí.is de 
los pueblos para los efectos del artí
culo 7.“ de 1 ley.

Las I iputacicnes provinciales debe
rán verificar la expresada clasificación 
dentro de! termino de los 15 días si
guientes al en que le hayá sido recla
mada'

Si por cualquier causa dejasen di
chas Corporaciones de verificar la ex
presada clasificación dentro de! preci
so término señalado en este artículo, 
procederán los Delegados de Hacienda 
à efectuarla en un plazo de ocho dias, 
sin que en este caso pueda ejercitarse 
reclamación uFlferior porque se haya 
hecho en esta forma.

Art. 199. Contra la clasificación 
de categorías de los pueblos verificada 
por las Diputaeionps provinciales ó por 
los D’legados de Hacienda, en defec
to de aqiitllas y en el caso expresado 
en el artículo anterior, podrán alzar 
los puebles que se consideien hxiona 
dos ante el Ministerio de Hacienda.

El plazo para entablar esta clase de 
reclamaciones será el de los ocho dias 
siguient''s al en que se haya publicado 
en el fíoletin q^cial de cida provincia 
el pncaLezimi‘’nto correspondiente á 
los pueblos de la misma.

Las alteraciones á que pudiera dar 
lugar la nc. odi fie a ci on en alza ó baja 
del copo de un pueblo por virtud de 
cualquier reclamación, serán tenidas 
en cuenta para hacer la oportuna 
compen-iacion al señalar los cupos del 
ano eeo.iómico siguiente.

Por ningún concepto ni Dajo ningún 
pretexto podra demorarse la designa - 
cioo de cupos y cocabezarai-nto,9, una 
v. z hecha la clasificación de catego- 
rí.is de tos pueblos

A’^t. 200. Cuando los Delegados 
<ic ll.tcienda consideren que el cupo 
que resulta á una población por el 
encabeza aliento que se les male en 
virtud de ia aplicación de bis reglas 
cont-nid.59 cu los artículos .5.° y G,° 
de la h-y es exiguo con relviao á las 

I cjrcuusiáócias especiales de la locali- 
‘ d;,d, inslruirá d oportuno exp‘diei.h 

p:;r<f designarle el cupo mayor que 
deba sa ti." Licor.

Ei) di. ha expediente, da.-pues de 
hacer la dí mostración del copa que le 
ha resoltado á tenor de la aplicación 
de las fegias geierales, y fundaraentár 
ftl aumento que se le redame, se in 
vita á al Ayuntamiento para que lo 
acepte, ó exponga lo que eslióse del

Una vez hecho esto, si el Delegado 
considerase que las razones expues
tas p r el Municipio no son acepta
bles, lo notificará al Ayuntamiento, 

invitando à óst& 5 que declare cate- 
góricamette si acepta ó uo el enCúbe- 
zamienlo que s^ le propon»».

En uuo y otro caso elevará el ex
pediente inme-liatamenle à la Direc
ción general del ramo para que ésta 
resuelva ó nropooga al Ministerio lo 
que estime conveniente.

Siempre que el Delega lo de Ha
cienda no considere aceptab’es las ra
zones expuestas por el Ayuntamiento 
para rehusar el mayor cupo, y éste se 
niegue á admitirlo, dispondrá que se 
anuncie el arriendo en pública subas
ta, dando cuenta inmediatamente á la 
Direction general del ramo para que 
ésta proceda á lo que haya lugar.

Si la Superioridad edimase impro
cedente el aumento, dicta'’á las órde
nes oporltinas para la suspension de 
la subasta, y en este oaso el Ayunta- 
raienlo no podrá rehusar la continua
ción en el encabezamiento que tenia 
asignado antes de proponérsete el au
mento.

Art, 201. Sujeta como se halla 
la distribución general del cupo de 
especies al censo oficial vigente, ésta 
se fijará siempre con arreglo á la po
blación que resulte en los que sucesi
vamente se formen ya general, ya 
parcialmente.

CAPÍTULO XXII.

Encabezamientos parciales y gremiales.

Art. 202. La Administración po
drá celebrar estos contratos doude lo 
crea couvenieule.

Art 205 En el casco de las po
blaciones se verificarán á beneficio de 
la totalidad de los individuos que en 
grande ó pequeña escala cosechan, 
fabriquen, especulen ó trafiquen con 
la especie ó especies objeto del con
trato.

Para solicitarlos ó aceptarlos será 
indispeugabití que lo acuerdeu las dos 
terceras partes de los interesados; en 
cuyo Cdíx. auloiizarán plenamente à 
uno ó dos de entre ellos para formali
zarle y entenderse con la Administra
ción en cuantas incideacias ocurran.

Art. 204. Uua vez aprobado el en
cabezamiento parcial ó gremial, se 
reunirán los interesados y acordarán, 
á pluralidad de votos, la manera de 
hacer efectivo el precio que se hayan 
obligado á satisfacer, ya sea por repar
to, ó exigiendo los derechos que cada 
uno devengue, dando conocimieulo de 
ello à la Adminisirabion.

Art. 205. Las especies forasteras 
podrán’Compíendci'Stí ó excluirse del 
encabezamiento pifcial; en el primer 
caso, los encabezados cujdarán Ue exi
girlas los derechos, cuando sean desti
nadas al consumo; en el segundo, lo 
verificará la Administración

Las cm’stiunes que se promuevan 
serán re.«uellas por la Administración, 
tíu cuanto interese al cumplimiento 
del contrato y á la observancia de la 
legislación del ramo; las demás cues
tiones que no afecten á la buena od- 
ministracion se considerarán particula
res y do la competencia de los Tribu
nales de justicia.

Art. 206. El precio estipulado se 
satisfará por mensualidades ó trimes
tres; pudiealo la Administración pro
ceder por apremio en caso de demora.

Art. 207. Donde hubiese costum
bre de proveer á los jornaleros que se 
ocupan en labores del campo de las 
especies de consumo diario como par

le de su jornal, podrán verificarse 
encabezamientos parciales con los la
bradores, á cuyo fin deberá estable
cerse un tipo con relación à cada una 
de las especies por individuo, hectárea, 
fioega ó aranzada de tierra, sobre lo 
cual seráíi oidos el Ayuntamiento y 
una comisión nombrada por los la
bradores.

Si no hubiere avenencia en la de
signación de los tipos, se remitirán, 
los datos reunidos á la Adraioistracion 
para que proponga los que estime con
ciliatorios; pero su acuerdo no será 
obligatorio, y los interesados podrán 
admitirle ó rechazarle, en cuyo último 
caso se exigirán los derechos que de
venguen los consumos.

Art. 208 En todas las poblaciones 
administradas direciamenie por la 
Hacienda, los encabezamientos par
ciales y gremiales necesitan ser auto
rizados por la Delegación, sin cuyo 
r. quisito DO podrán regir bajo la res
ponsabilidad de la Adminislracion del 
ramo de Impuestos y la de los Visita
dores de consumos.

CAPÍTULO XXIII.

Encabezamientos pvrtieulares

Art. 209. Los cosecheros, fabri
cantes, especuladores, casas de labor, 
paradores, posadas, ventas y demás 
establecirnieotos públicos, así como los 
habitantes domieiliados en los extra
radios de las poblaciones, están obli
gados á encabezarse con la A*ftminis- 
iracioD por los derechos qne deven
guen las especies que respectivamen
te coüsuraun, y concertarse por los de 
las que vendan para el de la misma 
localidad. Para graduar «l importe del 
consumo que debe atribuirse á los ha
bitantes del exlrara.lio, se tomará el 
tipo de especies que resulte al pueblo 
aplicdudo à éste los derechos que la 
linfa señale según su base de pobla
ción, salvo los correspondientes à las 
capitales y tres puertos que la ley 
menciona especialmente, á los cuales 
se aplicarán ¡os derechos que señala 
la base 1." de p(..blacioa da las tarifas.

ÜÛ1 vez deducido en esta forma el 
cupo de especias y su importe exigi
ble a los habilaultís del exlraradio, se 
fijarán los qua correspondan á cada 
hahitaote con arreglo á sus circuns- 
lancias, teniendo siempre en cuenta 
que el tipo de consume de cada uno 
DO podrá excedar del décuplo, ni ser 
menor de la décima parto, debiendo 
establecerse taotds categorias cuantas 
sean necesarias para que la suma de 
los consumos parciales atribuidos á 
cada habitante uo exceJa de ia cifra 
total que Corresponda á todos los do- 
mii’iiiados en el exlraradio. En cuanto 
á los derechos que deveoguen los es- 
tablecimieutos públicos del extraradio 
por las veolas que realicen para el 
consumo del mismo, serán objeto de 
convenios especiales; bien enieadido 
que los establecimientos que no reali
cen estos convenios, no podrán que
dar exentos de la intervención admi
nistrativa.

Los eocabezamitiDlos particulares 
deben someterse á la aprobación de 
lo? Delegados de Hacienda en la pro
vincia, sin cuyo requisito no podrá 
exigirse su importe,

(Se Gontinuará)
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